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ORDENANZA 
Río Tercero, 31 de agosto de 2017.- 

ORDENANZA Nº Or 4034/2017 C.D.  
Y VISTO: Que mediante Ordenanza NºOr.3972/2016 C.D se declaró de Interés Público y Social al Programa 
oficial del Gobierno de la Provincia de Córdoba denominando “LOTENGO”.  
Y CONSIDERANDO: 

Que se deben disponer las acciones necesarias para poner en marcha el programa 
“LOTENGO” en la Ciudad de Río Tercero, con el objeto de que los ciudadanos de esta localidad puedan acceder 
a lotes bajo las modalidades establecidas por el Gobierno Provincial en el programa aludido. 

Que nuestra localidad cuenta con lotes de su propiedad aptos para la puesta en 
marcha del programa referido, de conformidad a las planchetas catastrales, planos y escrituras que fueran 
presentadas ante las autoridades provinciales correspondientes y que forman parte de la presente.   

Que los lotes disponibles y aptos resultan del Plano de Unión y Loteo para División de 
Condominio, confeccionado por el Ingeniero Agrimensor Guillermo R. Malet, visado por la Dirección General de 
Catastro con fecha 23 de Marzo de 2017, ubicados en la Ciudad de Río Tercero. 

Que es menester contar con la autorización del Concejo Deliberante a los fines de 
proceder a la comercialización de los lotes referidos, de conformidad a lo establecido en el Art. 97º inc. 11) de 
la Carta Orgánica Municipal. 

Que las condiciones de venta serán dispuestas por el Gobierno Provincial. 
Que es necesario que el Concejo Deliberante ratifique el Convenio de Adhesión y 

Financiamiento de Obras, oportunamente suscripto por el Departamento Ejecutivo Municipal con la Dirección de 
Vivienda de Córdoba, en el marco del Programa Provincial Lotengo por un monto de Pesos quince millones 
($15.000.000.-) y que resulta necesario garantir las sumas comprometidas. 

Que conforme a este convenio la Dirección de Viviendas financiará al Municipio la 
construcción de obras de infraestructura, estando a cargo de los adjudicatarios el pago del valor del lote y de 
las obras de infraestructura. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a enajenar en el Marco del Programa Provincial 
“LOTENGO” los lotes de terreno baldíos, ubicados en la Ciudad de Río Tercero, Pedanía El Salto, Departamento 
Tercero Arriba, de la Provincia de Córdoba, que de acuerdo a Plano de Unión y Loteo para División de 
Condominio, confeccionado por el Ingeniero Agrimensor Guillermo R. Malet, visado por la Dirección General de 
Catastro con fecha 23 de Marzo de 2017, Expediente Nº:0033-103026/2017, los lotes de propiedad de la 
Municipalidad de Río Tercero, se designan: 
Lote número 17 – Espacio Verde, y el Lote número 18 – Espacio de Reserva, ambos de la manzana número 
“NOVENTA Y TRES”; el Lote número 17 – Espacio Verde de La manzana número “NOVENTA Y CUATRO”; los 
Lotes 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de la manzana número “NOVENTA Y SEIS”; los Lotes números 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la manzana número “NOVENTA Y SIETE”; los Lotes números 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de la manzana número “NOVENTA Y OCHO”; el Lote número 1 – 
Espacio Verde de la manzana número “CIENTO CUARENTA”; el Lote número 1 – Espacio Verde de la manzana 
número “CIENTO CUARENTA Y UNO”; el Lote número 1 – Espacio Verde de la manzana número “CIENTO 
CUARENTA Y DOS”; el Lote número 1 – Espacio Verde de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y TRES”; los 
Lotes números 3, 4, 5, 6,7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
30, 31 y 32 de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CUATRO”; los Lotes números 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 
11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22 y 23 de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CINCO”; los Lotes 
números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 18, 20 y 22 de la manzana número “CIENTO CUARENTA 
Y SEIS”; los Lotes números 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y 
SIETE”; los Lotes números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 de la 
manzana número “CIENTO CUARENTA Y OCHO”; los Lotes números 2, 3 y 4 de la manzana número “CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE”; los Lotes números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 de la manzana número 
“CIENTO CINCUENTA”; los Lotes números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 de la manzana número 
“CIENTO CINCUENTA Y UNO”; los Lotes números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 de la manzana 
número “CIENTO CINCUENTA Y DOS”; los lotes números 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 de la manzana 
número “CIENTO CINCUENTA Y TRES”; los lotes números 10, 11 y 12 de la manzana número “CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO” ;  y los Lotes números 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8 y 9 de la manzana número “CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO”.  
Art.2º)- RATIFÍQUESE el Convenio de Adhesión y Financiamiento con la Dirección de Vivienda de Córdoba, en 
el marco del PROGRAMA PROVINCIAL LOTENGO  por un monto de pesos quince millones ($15.000.000.) y 
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comprometer los fondos provenientes de la Coparticipación  Impositiva Provincial  como garantía al 
cumplimiento de las obligaciones  asumidas en dicho contrato y/o convenio marco y de la amortización del 
financiamiento otorgado en  su consecuencia. 
Art.3º)- Para hacer efectiva la garantía dispuesta  por el artículo anterior, OTÓRGUESE  poder especial a favor 
de la Contaduría General de la Provincia  a fin que a pedido de la Dirección Provincial de Vivienda, proceda a 
retener  los Fondos Coparticipables, hasta las sumas comprometidas. 
Art.4º)- Sin perjuicio de lo dispuesto, el Departamento Ejecutivo Municipal queda facultado  para suscribir los 
contratos  y demás documentación que fuere menester para dar cumplimiento a la presente ordenanza y que 
requiera la implementación del PROGRAMA PROVINCIAL LOTENGO, debiendo remitir los mismos al Concejo 
Deliberante para su conocimiento. 
Art.5º)- Los lotes objeto de la presente ordenanza que no resulten aptos para el programa provincial LOTENGO 
o no se adjudiquen, o adjudicados el beneficiario no cumplimente con todos los recaudos establecidos por el 
Programa, y que pudiera recuperar la titularidad de los mismos el Municipio, deberá proceder a su futura 
adjudicación y/o entrega por la metodología de sorteo prevista en el Programa Provincial.  
 Art.6º)- IMPÚTENSE los ingresos y egresos a las Partidas correspondientes al Programa  del Cálculo de 
Recursos y Presupuesto de Gastos. 
Art.7º)- DESE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
     Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los treinta y un días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete.- 
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SR ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº689 /2017 DE FECHA 01.09.17 
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ANEXO I 

Descripción de lotes conforme Plano de Unión y Loteo para División de Condominio visado con fecha 
23.03.17 por la Dirección Gral. de Catastro (Expte. Nº 0033-103026/2017) confeccionado Ing. Agr. 

Guillermo Malet. 
1º) Lote número “DIECISIETE” - ESPACIO VERDE de la manzana número “NOVENTA Y TRES”, que 
mide: su lado Oeste diez metros de frente; igual contrafrente al Este; lado Norte treinta metros; lado Sur 
treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 1 - Parcela 001, Lote 2 - Parcela 002 y Lote 3 - Parcela 003, 
todos de Municipalidad de Rio Tercero (C.03-S.01-Mz.093); al Sur con Lote 18; al Este con Lote 1 – Parcela 001 
de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); y al Oeste con Calle Pública; encerrando una superficie 
total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.386/6 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.093.-P.017), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 2º) Lote número 
“DIECIOCHO” - ESPACIO DE RESERVA de la manzana número “NOVENTA Y TRES”, que mide: su lado 
Oeste treinta y nueve metros de frente; igual contrafrente al Este; lado Norte treinta metros; lado Sur treinta 
metros de frente. Lindando en su lado Norte con Lote 17; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 1 – Parcela 
001 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); y al Oeste con Calle Pública; encerrando una 
superficie total de UN MIL CIENTO SETENTA METROS CUADRADOS.- El lote descripto es atravesado por 
una Línea de Alta Tensión (L.A.T. 66 Kv. REOLIN – FAB. MILITARES).- Los ángulos de este lote son todos de 
90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.385/8 (Designación Catastral: 
Loc.17 – C.03-S.01-M.093.-P.018), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 
13.873,86.- 3º) Lote número “DIECISIETE” - ESPACIO VERDE de la manzana número “NOVENTA Y 
CUATRO”, que mide: su lado Sur ciento sesenta metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este 
cuarenta y nueve metros de frente; lado Oeste cuarenta y nueve metros de frente. Lindando en su lado Norte 
con Lote 1 - Parcela 001 de Municipalidad de Rio Tercero, con Lote 2 - Parcela 002 de Municipalidad de Rio 
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Tercero, con Lote 3 - Parcela 003 de Municipalidad de Rio Tercero, con Lote 4 - Parcela 004 de Astudillo Marcos, 
con Lote 5 - Parcela 005 de Astudillo Brenda del Valle y Astudillo Luciana, con Lote 6 - Parcela 006 de Vogler 
Guillermo Claudio, con Lote 7 - Parcela 007 de Perez Juan Carlos, con Lote 8 - Parcela 008 de Bravo Carlos 
Santiago, con Lote 9 - Parcela 009 de Aguirre Flavia Romina, con Lote 10 - Parcela 010 de Bongioanni Angel 
Hilario, con Lote 11 - Parcela 011 de Iglesia Evangelica Asamblea de Dios, con Lote 12 - Parcela 012 de Iglesia 
Evangelica Asamblea de Dios, con Lote 13 - Parcela 013 de Compañia Inmobiliaria de Rio Tercero SRL, con Lote 
14 - Parcela 014 de Guerrero Carlos Alberto, con Lote 15 - Parcela 015 de Ricca Osvaldo Omar y con Lote 16 - 
Parcela 016 de Appendino Juan Carlos (C.03-S.01-Mz.094); al Sur con Calle Pública; al Este con Calle Pública; y 
al Oeste con Calle Pública; encerrando una superficie total de SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 
METROS CUADRADOS.- El lote descripto es atravesado por una Línea de Alta Tensión (L.A.T. 66 Kv. REOLIN – 
FAB. MILITARES).- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se 
empadronará bajo el Nº:3301-4.156.387/4 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.094.-P.017), 
teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 42.257,60.- 4º) Lote número “DIECIOCHO” 
de la manzana número “NOVENTA Y SEIS”, que mide: su lado Sur once metros cuarenta y tres centimetros 
de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este veintisiete metros cincuenta centimetros; lado Oeste veintisiete 
metros cincuenta centimetros. Lindando en su lado Norte con parte del Lote 12 - Parcela 012 de Colazo Marta 
Beatriz, y con parte del Lote 13 - Parcela 013 de Molina Maria Cristina (C.03-S.01-Mz.096); al Sur con Calle 
Pública; al Este con Lote 17; y al Oeste con Lote 19; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS 
CATORCE METROS, TREINTA Y TRES DECIMETROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 
90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.509/5 (Designación Catastral: 
Loc.17 – C.03-S.01-M.096.-P.018), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.727,32.- 
5º) Lote número “DIECINUEVE” de la manzana número “NOVENTA Y SEIS”, que mide: su lado Sur once 
metros cuarenta y tres centimetros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este veintisiete metros 
cincuenta centimetros; lado Oeste veintisiete metros cincuenta centimetros. Lindando en su lado Norte con 
parte del Lote 11 - Parcela 011 de Compañia Inmobiliaria de Rio Tercero SRL, y con parte del Lote 12 - Parcela 
012 de Colazo Marta Beatriz (C.03-S.01-Mz.096); al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 18; y al Oeste con 
Lote 20; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS CATORCE METROS, TREINTA Y TRES 
DECIMETROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas 
se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.510/9 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.096.-P.019), 
teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.388,48.- 6º) Lote número “VEINTE” de la 
manzana número “NOVENTA Y SEIS”, que mide: su lado Sur once metros cuarenta y tres centimetros de 
frente; igual contrafrente al Norte; lado Este veintisiete metros cincuenta centimetros; lado Oeste veintisiete 
metros cincuenta centimetros. Lindando en su lado Norte con parte del Lote 10 - Parcela 010 de Compañia 
Inmobiliaria de Rio Tercero SRL, y con parte del Lote 11 - Parcela 011 de Compañia Inmobiliaria de Rio Tercero 
SRL (C.03-S.01-Mz.096); al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 19; y al Oeste con Lote 21; encerrando una 
superficie total de TRESCIENTOS CATORCE METROS, TREINTA Y TRES DECIMETROS CUADRADOS.- Los 
ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-
4.156.511/7 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.096.-P.020), teniendo según certificado catastral 
una Valuación Especial de $ 3.388,48.- 7º) Lote número “VEINTIUNO” de la manzana número 
“NOVENTA Y SEIS”, que mide: su lado Sur once metros cuarenta y tres centimetros de frente; igual 
contrafrente al Norte; lado Este veintisiete metros cincuenta centimetros; lado Oeste veintisiete metros 
cincuenta centimetros. Lindando en su lado Norte con Lote 9 - Parcela 009 de Compañia Inmobiliaria de Rio 
Tercero SRL, y con parte del Lote 10 - Parcela 010 de Compañia Inmobiliaria de Rio Tercero SRL (C.03-S.01-
Mz.096); al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 20; y al Oeste con Lote 22; encerrando una superficie total 
de TRESCIENTOS CATORCE METROS, TREINTA Y TRES DECIMETROS CUADRADOS.- Los ángulos de este 
lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.512/5 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.096.-P.021), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.727,32.- 8º) Lote número “VEINTIDOS” de la manzana número “NOVENTA Y SEIS”, que 
mide: su lado Sur once metros cuarenta y tres centimetros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este 
veintisiete metros cincuenta centimetros; lado Oeste veintisiete metros cincuenta centimetros. Lindando en su 
lado Norte con parte del Lote 7 - Parcela 007 de Municipalidad de Rio  Tercero, y con Lote 8 - Parcela 008 de 
Municipalidad de Rio Tercero (C.03-S.01-Mz.096); al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 21; y al Oeste con 
Lote 23; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS CATORCE METROS, TREINTA Y TRES 
DECIMETROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas 
se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.513/3 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.096.-P.022), 
teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.727,32.- 9º) Lote número “VEINTITRES” 
de la manzana número “NOVENTA Y SEIS”, que mide: su lado Sur once metros cuarenta y tres centimetros 
de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este veintisiete metros cincuenta centimetros; lado Oeste veintisiete 
metros cincuenta centimetros. Lindando en su lado Norte con parte del Lote 6 - Parcela 006 de Municipalidad de 
Rio Tercero, y con parte del Lote 7 - Parcela 007 de Municipalidad de Rio  Tercero (C.03-S.01-Mz.096); al Sur 
con Calle Pública; al Este con Lote 22; y al Oeste con Lote 24; encerrando una superficie total de 
TRESCIENTOS CATORCE METROS, TREINTA Y TRES DECIMETROS CUADRADOS.- Los ángulos de este 
lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.514/1 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.096.-P.023), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.727,32.- 10º) Lote número “VEINTICUATRO” de la manzana número “NOVENTA Y 
SEIS”, que mide: su lado Sur once metros cuarenta y tres centimetros de frente; igual contrafrente al Norte; 
lado Este veintisiete metros cincuenta centimetros; lado Oeste veintisiete metros cincuenta centimetros. 
Lindando en su lado Norte con parte del Lote 5 - Parcela 005 de Municipalidad de Rio  Tercero, y con parte del 
Lote 6 - Parcela 006 de Municipalidad de Rio Tercero (C.03-S.01-Mz.096); al Sur con Calle Pública; al Este con 
Lote 23; y al Oeste con Lote 25; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS CATORCE METROS, 
TREINTA Y TRES DECIMETROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.515/0 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.096.-P.024), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.727,32.- 11º) Lote número 
“VEINTICINCO” de la manzana número “NOVENTA Y SEIS”, que mide: su lado Sur once metros cuarenta 
y tres centimetros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este veintisiete metros cincuenta centimetros; 
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lado Oeste veintisiete metros cincuenta centimetros. Lindando en su lado Norte con parte del Lote 4 - Parcela 
004 de Compañia Inmobiliaria de Rio Tercero SRL, y con parte del Lote 5 - Parcela 005 de Municipalidad de Rio  
Tercero (C.03-S.01-Mz.096); al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 24; y al Oeste con Lote 26; encerrando 
una superficie total de TRESCIENTOS CATORCE METROS, TREINTA Y TRES DECIMETROS CUADRADOS.- 
Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el 
Nº:3301-4.156.516/8 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.096.-P.025), teniendo según certificado 
catastral una Valuación Especial de $ 3.727,32.- 12º) Lote número “VEINTISEIS” de la manzana número 
“NOVENTA Y SEIS”, que mide: su lado Sur once metros cuarenta y tres centimetros de frente; igual 
contrafrente al Norte; lado Este veintisiete metros cincuenta centimetros; lado Oeste veintisiete metros 
cincuenta centimetros. Lindando en su lado Norte con parte del Lote 3 - Parcela 003 de Sosa Gabriel Jose y 
Lopez Mariela Adelina, y con parte del Lote 4 - Parcela 004 de Compañia Inmobiliaria de Rio Tercero SRL (C.03-
S.01-Mz.096); al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 25; y al Oeste con Lote 27; encerrando una superficie 
total de TRESCIENTOS CATORCE METROS, TREINTA Y TRES DECIMETROS CUADRADOS.- Los ángulos de 
este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.517/6 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.096.-P.026), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.727,32.- 13º) Lote número “VEINTISIETE” de la manzana número “NOVENTA Y SEIS”, 
que mide: su lado Sur once metros cuarenta y tres centimetros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este 
veintisiete metros cincuenta centimetros; lado Oeste veintisiete metros cincuenta centimetros. Lindando en su 
lado Norte con parte del Lote 2 - Parcela 002 de Compañia Inmobiliaria de Rio Tercero SRL, y con parte del Lote 
3 - Parcela 003 de Sosa Gabriel Jose y Lopez Mariela Adelina (C.03-S.01-Mz.096); al Sur con Calle Pública; al 
Este con Lote 26; y al Oeste con Lote 28; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS CATORCE 
METROS, TREINTA Y TRES DECIMETROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la 
Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.518/4 (Designación Catastral: Loc.17 – 
C.03-S.01-M.096.-P.027), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.727,32.- 14º) 
Lote número “DIECIOCHO” de la manzana número “NOVENTA Y SIETE”, que mide: su lado Sur once 
metros cuarenta y tres centimetros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este veintisiete metros 
cincuenta centimetros; lado Oeste veintisiete metros cincuenta centimetros. Lindando en su lado Norte con 
parte del Lote 10 - Parcela 010 de Compañia Inmobiliaria de Rio Tercero SRL, y con parte del Lote 11 - Parcela 
011 de Compañia Inmobiliaria de Rio Tercero SRL (C.03-S.01-Mz.097); al Sur con Calle Pública; al Este con 
Lote 17; y al Oeste con Lote 19; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS CATORCE METROS, 
TREINTA Y TRES DECIMETROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.521/4 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.097.-P.018), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.727,32.- 15º) Lote número 
“DIECINUEVE” de la manzana número “NOVENTA Y SIETE”, que mide: su lado Sur once metros cuarenta 
y tres centimetros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este veintisiete metros cincuenta centimetros; 
lado Oeste veintisiete metros cincuenta centimetros. Lindando en su lado Norte con Lote 9 - Parcela 009 de 
Compañia Inmobiliaria de Rio Tercero SRL, y con parte del Lote 10 - Parcela 010 de Compañia Inmobiliaria de 
Rio Tercero SRL (C.03-S.01-Mz.097); al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 18; y al Oeste con Lote 20; 
encerrando una superficie total de TRESCIENTOS CATORCE METROS, TREINTA Y TRES DECIMETROS 
CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará 
bajo el Nº:3301-4.156.522/2 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.097.-P.019), teniendo según 
certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.727,32.- 16º) Lote número “VEINTE” de la manzana 
número “NOVENTA Y SIETE”, que mide: su lado Sur once metros cuarenta y tres centimetros de frente; 
igual contrafrente al Norte; lado Este veintisiete metros cincuenta centimetros; lado Oeste veintisiete metros 
cincuenta centimetros. Lindando en su lado Norte con parte del Lote 7 - Parcela 007 de Municipalidad de Rio 
Tercero, y con Lote 8 - Parcela 008 de Municipalidad de Rio Tercero (C.03-S.01-Mz.097); al Sur con Calle 
Pública; al Este con Lote 19; y al Oeste con Lote 21; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS 
CATORCE METROS, TREINTA Y TRES DECIMETROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 
90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.523/1 (Designación Catastral: 
Loc.17 – C.03-S.01-M.097.-P.020), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.388,48.- 
17º) Lote número “VEINTIUNO” de la manzana número “NOVENTA Y SIETE”, que mide: su lado Sur 
once metros cuarenta y tres centimetros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este veintisiete metros 
cincuenta centimetros; lado Oeste veintisiete metros cincuenta centimetros. Lindando en su lado Norte con 
parte del Lote 6 - Parcela 006 de Municipalidad de Rio Tercero, y con parte del Lote 7 - Parcela 007 de 
Municipalidad de Rio Tercero (C.03-S.01-Mz.097); al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 20; y al Oeste con 
Lote 22; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS CATORCE METROS, TREINTA Y TRES 
DECIMETROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas 
se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.524/9 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.097.-P.021), 
teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.388,48.- 18º) Lote número “VEINTIDOS” 
de la manzana número “NOVENTA Y SIETE”, que mide: su lado Sur once metros cuarenta y tres 
centimetros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este veintisiete metros cincuenta centimetros; lado 
Oeste veintisiete metros cincuenta centimetros. Lindando en su lado Norte con parte del Lote 5 - Parcela 005 de 
Municipalidad de Rio Tercero, y con parte del Lote 6 - Parcela 006 de Municipalidad de Rio Tercero (C.03-S.01-
Mz.097); al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 21; y al Oeste con Lote 23; encerrando una superficie total 
de TRESCIENTOS CATORCE METROS, TREINTA Y TRES DECIMETROS CUADRADOS.- Los ángulos de este 
lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.525/7 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.097.-P.022), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.388,48.- 19º) Lote número “VEINTITRES” de la manzana número “NOVENTA Y SIETE”, 
que mide: su lado Sur once metros cuarenta y tres centimetros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este 
veintisiete metros cincuenta centimetros; lado Oeste veintisiete metros cincuenta centimetros. Lindando en su 
lado Norte con parte del Lote 4 - Parcela 004 de Marini Americo Jose, y con parte del Lote 5 - Parcela 005 de 
Municipalidad de Rio Tercero (C.03-S.01-Mz.097); al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 22; y al Oeste con 
Lote 24; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS CATORCE METROS, TREINTA Y TRES 
DECIMETROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas 
se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.526/5 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.097.-P.023), 



Página 10 de 26 
 

teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.388,48.- 20º) Lote número 
“VEINTICUATRO” de la manzana número “NOVENTA Y SIETE”, que mide: su lado Sur once metros 
cuarenta y tres centimetros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este veintisiete metros cincuenta 
centimetros; lado Oeste veintisiete metros cincuenta centimetros. Lindando en su lado Norte con parte del Lote 
3 - Parcela 003 de Compañia Inmobiliaria de Rio Tercero SRL, y con parte del Lote 4 - Parcela 004 de Marini 
Americo Jose, (C.03-S.01-Mz.097); al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 23; y al Oeste con Lote 25; 
encerrando una superficie total de TRESCIENTOS CATORCE METROS, TREINTA Y TRES DECIMETROS 
CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará 
bajo el Nº:3301-4.156.527/3 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.097.-P.024), teniendo según 
certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.388,48.- 21º) Lote número “VEINTICINCO” de la 
manzana número “NOVENTA Y SIETE”, que mide: su lado Sur once metros cuarenta y tres centimetros de 
frente; igual contrafrente al Norte; lado Este veintisiete metros cincuenta centimetros; lado Oeste veintisiete 
metros cincuenta centimetros. Lindando en su lado Norte con parte del Lote 2 - Parcela 002 de Compañia 
Inmobiliaria de Rio Tercero SRL, y con parte del Lote 3 - Parcela 003 de Compañia Inmobiliaria de Rio Tercero 
SRL (C.03-S.01-Mz.097); al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 24; y al Oeste con Lote 26; encerrando una 
superficie total de TRESCIENTOS CATORCE METROS, TREINTA Y TRES DECIMETROS CUADRADOS.- Los 
ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-
4.156.528/1 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.097.-P.025), teniendo según certificado catastral 
una Valuación Especial de $ 3.388,48.- 22º) Lote número “VEINTISEIS” de la manzana número 
“NOVENTA Y SIETE”, que mide: su lado Sur once metros cuarenta y un centimetros de frente; igual 
contrafrente al Norte; lado Este veintisiete metros cincuenta centimetros; lado Oeste veintisiete metros 
cincuenta centimetros de frente. Lindando en su lado Norte con Lote 1 - Parcela 001 de Ribero Alicia Ruperta, y 
con parte del Lote 2 - Parcela 002 de Compañia Inmobiliaria de Rio Tercero SRL, (C.03-S.01-Mz.097); al Sur 
con Calle Pública; al Este con Lote 25; y al Oeste con Calle Pública; encerrando una superficie total de 
TRESCIENTOS TRECE METROS, SETENTA Y UN DECIMETROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son 
todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.529/0 (Designación 
Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.097.-P.026), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 
3.719,97.- 23º) Lote número “DIECISIETE” de la manzana número “NOVENTA Y OCHO”, que mide: su 
lado Sur diez metros noventa y cinco centimetros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este veintisiete 
metros cincuenta centimetros de frente; lado Oeste veintisiete metros cincuenta centimetros. Lindando en su 
lado Norte con parte del Lote 15 - Parcela 015 de Bongioanni Liliana Monica y Bongioanni Maria Graciela, y con 
Lote 16 - Parcela 016 de Monzon Gabriel Alejandro. (C.03-S.01-Mz.098); al Sur con Calle Pública; al Este con 
Calle Pública; y al Oeste con Lote 18; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS UN METROS, TRECE 
DECIMETROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas 
se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.530/3 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.098.-P.017), 
teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.570,80.- 24º) Lote número “DIECIOCHO” 
de la manzana número “NOVENTA Y OCHO”, que mide: su lado Sur diez metros noventa y cinco 
centimetros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este veintisiete metros cincuenta centimetros; lado 
Oeste veintisiete metros cincuenta centimetros. Lindando en su lado Norte con parte del Lote 14 - Parcela 014 
de Brignone Alejandro Maximiliano, y con parte del Lote 15 - Parcela 015 de Bongioanni Liliana Monica y 
Bongioanni Maria Graciela (C.03-S.01-Mz.098); al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 17; y al Oeste con 
Lote 19; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS UN METROS, TRECE DECIMETROS 
CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará 
bajo el Nº:3301-4.156.531/1 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.098.-P.018), teniendo según 
certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.246,18.- 25º) Lote número “DIECINUEVE” de la 
manzana número “NOVENTA Y OCHO”, que mide: su lado Sur diez metros noventa y cinco centimetros de 
frente; igual contrafrente al Norte; lado Este veintisiete metros cincuenta centimetros; lado Oeste veintisiete 
metros cincuenta centimetros. Lindando en su lado Norte con parte del Lote 13 - Parcela 013 de Municipalidad 
de Rio Tercero, y con parte del Lote 14 - Parcela 014 de Brignone Alejandro Maximiliano (C.03-S.01-Mz.098); al 
Sur con Calle Pública; al Este con Lote 18; y al Oeste con Lote 20; encerrando una superficie total de 
TRESCIENTOS UN METROS, TRECE DECIMETROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 
90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.532/0 (Designación Catastral: 
Loc.17 – C.03-S.01-M.098.-P.019), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.246,18.- 
26º) Lote número “VEINTE” de la manzana número “NOVENTA Y OCHO”, que mide: su lado Sur diez 
metros noventa y cinco centimetros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este veintisiete metros 
cincuenta centimetros; lado Oeste veintisiete metros cincuenta centimetros. Lindando en su lado Norte con 
parte del Lote 12 - Parcela 012 de Della Vedoba Ricardo Alfredo y Castro Sandra Elizabeth, y con parte del Lote 
13 - Parcela 013 de Municipalidad de Rio Tercero (C.03-S.01-Mz.098); al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 
19; y al Oeste con Lote 21; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS UN METROS, TRECE 
DECIMETROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas 
se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.533/8 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.098.-P.020), 
teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.246,18.- 27º) Lote número “VEINTIUNO” 
de la manzana número “NOVENTA Y OCHO”, que mide: su lado Sur diez metros noventa y cinco 
centimetros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este veintisiete metros cincuenta centimetros; lado 
Oeste veintisiete metros cincuenta centimetros. Lindando en su lado Norte con parte del Lote 11 - Parcela 011 
de Compañia Inmobiliaria de Rio Tercero SRL, y con parte del Lote 12 - Parcela 012 de Della Vedoba Ricardo 
Alfredo y Castro Sandra Elizabeth (C.03-S.01-Mz.098); al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 20; y al Oeste 
con Lote 22; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS UN METROS, TRECE DECIMETROS 
CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará 
bajo el Nº:3301-4.156.534/6 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.098.-P.021), teniendo según 
certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.246,18.- 28º) Lote número “VEINTIDOS” de la manzana 
número “NOVENTA Y OCHO”, que mide: su lado Sur diez metros noventa y cinco centimetros de frente; 
igual contrafrente al Norte; lado Este veintisiete metros cincuenta centimetros; lado Oeste veintisiete metros 
cincuenta centimetros. Lindando en su lado Norte con parte del Lote 10 - Parcela 010 de Municipalidad de Rio  
Tercero, y con parte del Lote 11 - Parcela 011 de Compañia Inmobiliaria de Rio Tercero SRL (C.03-S.01-
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Mz.098); al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 21; y al Oeste con Lote 23; encerrando una superficie total 
de TRESCIENTOS UN METROS, TRECE DECIMETROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 
90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.535/4 (Designación Catastral: 
Loc.17 – C.03-S.01-M.098.-P.022), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.246,18.- 
29º) Lote número “VEINTITRES” de la manzana número “NOVENTA Y OCHO”, que mide: su lado Sur 
diez metros noventa y cinco centimetros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este veintisiete metros 
cincuenta centimetros; lado Oeste veintisiete metros cincuenta centimetros. Lindando en su lado Norte con 
parte del Lote 9 - Parcela 009 de Municipalidad de Rio Tercero, y con parte del Lote 10 - Parcela 010 de 
Municipalidad de Rio  Tercero (C.03-S.01-Mz.098); al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 22; y al Oeste con 
Lote 24; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS UN METROS, TRECE DECIMETROS 
CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará 
bajo el Nº:3301-4.156.536/2 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.098.-P.023), teniendo según 
certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.246,18.- 30º) Lote número “VEINTICUATRO” de la 
manzana número “NOVENTA Y OCHO”, que mide: su lado Sur diez metros noventa y cinco centimetros de 
frente; igual contrafrente al Norte; lado Este veintisiete metros cincuenta centimetros; lado Oeste veintisiete 
metros cincuenta centimetros. Lindando en su lado Norte con parte del Lote 8 - Parcela 008 de Lopez Erminda 
Raquel de San Antonio, y con parte del Lote 9 - Parcela 009 de Municipalidad de Rio Tercero (C.03-S.01-
Mz.098); al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 23; y al Oeste con Lote 25; encerrando una superficie total 
de TRESCIENTOS UN METROS, TRECE DECIMETROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 
90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.537/1 (Designación Catastral: 
Loc.17 – C.03-S.01-M.098.-P.024), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.246,18.- 
31º) Lote número “VEINTICINCO” de la manzana número “NOVENTA Y OCHO”, que mide: su lado Sur 
diez metros noventa y cinco centimetros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este veintisiete metros 
cincuenta centimetros; lado Oeste veintisiete metros cincuenta centimetros. Lindando en su lado Norte con 
parte del Lote 7 - Parcela 007 de Lopez Erminda Raquel de San Antonio, y con parte del Lote 8 - Parcela 008 de 
Lopez Erminda Raquel de San Antonio (C.03-S.01-Mz.098); al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 24; y al 
Oeste con Lote 26; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS UN METROS, TRECE DECIMETROS 
CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará 
bajo el Nº:3301-4.156.538/9 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.098.-P.025), teniendo según 
certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.246,18.- 32º) Lote número “VEINTISEIS” de la 
manzana número “NOVENTA Y OCHO”, que mide: su lado Sur diez metros noventa y cinco centimetros de 
frente; igual contrafrente al Norte; lado Este veintisiete metros cincuenta centimetros; lado Oeste veintisiete 
metros cincuenta centimetros. Lindando en su lado Norte con parte del Lote 6 - Parcela 006 de Municipalidad de 
Rio Tercero, y con parte del Lote 7 - Parcela 007 de Lopez Erminda Raquel de San Antonio (C.03-S.01-Mz.098); 
al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 25; y al Oeste con Lote 27; encerrando una superficie total de 
TRESCIENTOS UN METROS, TRECE DECIMETROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 
90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.539/7 (Designación Catastral: 
Loc.17 – C.03-S.01-M.098.-P.026), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.246,18.- 
33º) Lote número “VEINTISIETE” de la manzana número “NOVENTA Y OCHO”, que mide: su lado Sur 
diez metros noventa y cinco centimetros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este veintisiete metros 
cincuenta centimetros; lado Oeste veintisiete metros cincuenta centimetros. Lindando en su lado Norte con 
parte del Lote 5 - Parcela 005 de Municipalidad de Rio Tercero, y con parte del Lote 6 - Parcela 006 de 
Municipalidad de Rio Tercero (C.03-S.01-Mz.098); al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 26; y al Oeste con 
Lote 28; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS UN METROS, TRECE DECIMETROS 
CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará 
bajo el Nº:3301-4.156.540/1 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.098.-P.027), teniendo según 
certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.246,18.- 34º) Lote número “VEINTIOCHO” de la 
manzana número “NOVENTA Y OCHO”, que mide: su lado Sur diez metros noventa y cinco centimetros de 
frente; igual contrafrente al Norte; lado Este veintisiete metros cincuenta centimetros; lado Oeste veintisiete 
metros cincuenta centimetros. Lindando en su lado Norte con parte del Lote 4 - Parcela 004 de Martinez 
Visitasion Osvaldo, y con parte del Lote 5 - Parcela 005 de Municipalidad de Rio Tercero (C.03-S.01-Mz.098); al 
Sur con Calle Pública; al Este con Lote 27; y al Oeste con Lote 29; encerrando una superficie total de 
TRESCIENTOS UN METROS, TRECE DECIMETROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 
90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.541/9 (Designación Catastral: 
Loc.17 – C.03-S.01-M.098.-P.028), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.246,18.- 
35º) Lote número “VEINTINUEVE” de la manzana número “NOVENTA Y OCHO”, que mide: su lado Sur 
diez metros noventa y cinco centimetros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este veintisiete metros 
cincuenta centimetros; lado Oeste veintisiete metros cincuenta centimetros. Lindando en su lado Norte con 
parte del Lote 3 - Parcela 003 de Martinez Luis Oscar, y con parte del Lote 4 - Parcela 004 de Martinez 
Visitasion Osvaldo (C.03-S.01-Mz.098); al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 28; y al Oeste con Lote 30; 
encerrando una superficie total de TRESCIENTOS UN METROS, TRECE DECIMETROS CUADRADOS.- Los 
ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-
4.156.542/7 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.098.-P.029), teniendo según certificado catastral 
una Valuación Especial de $ 3.246,18.- 36º) Lote número “TREINTA” de la manzana número “NOVENTA 
Y OCHO”, que mide: su lado Sur diez metros noventa y cinco centimetros de frente; igual contrafrente al 
Norte; lado Este veintisiete metros cincuenta centimetros; lado Oeste veintisiete metros cincuenta centimetros. 
Lindando en su lado Norte con parte del Lote 2 - Parcela 002 de Municipalidad de Rio Tercero, y con parte del 
Lote 3 - Parcela 003 de Martinez Luis Oscar (C.03-S.01-Mz.098); al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 29; 
y al Oeste con Lote 31; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS UN METROS, TRECE DECIMETROS 
CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará 
bajo el Nº:3301-4.156.543/5 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.098.-P.030), teniendo según 
certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.246,18.- 37º) Lote número “TREINTA Y UNO” de la 
manzana número “NOVENTA Y OCHO”, que mide: su lado Sur diez metros noventa y ocho centimetros de 
frente; lado Norte diez metros noventa y nueve centimetros; lado Este veintisiete metros cincuenta 
centimetros; lado Oeste veintisiete metros cincuenta centimetros de frente. Lindando en su lado Norte con Lote 
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1 - Parcela 001 de Enrique Mercedes Noemi, y con parte del Lote 2 - Parcela 002 de Municipalidad de Rio 
Tercero (C.03-S.01-Mz.098); al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 30; y al Oeste con Camino público 
(prolongación Calle Fray Luis Beltran); encerrando una superficie total de TRESCIENTOS DOS METROS, DOS 
DECIMETROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son esquinero Nor-Este y Sur-Este de 90º, esquineros 
Nor-Oeste 89º59’20” y esquinero Sur-Oeste 90º00’40”.- En la Dirección General de Rentas se empadronará 
bajo el Nº:3301-4.156.544/3 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.098.-P.031), teniendo según 
certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.581,35.- 38º) Lote número “UNO” - ESPACIO VERDE de 
la manzana número “CIENTO CUARENTA”, que mide: su lado Sur ciento sesenta y cuatro metros veintiocho 
centimetros de frente; lado Norte ciento sesenta y cuatro metros veintiocho centimetros de frente; lado Este 
siete metros cincuenta centimetros de frente; lado Oeste siete metros cincuenta centimetros de frente. 
Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Calle Pública; al Este con Calle Pública; y al Oeste con 
Camino público (prolongación Calle Fray Luis Beltran); encerrando una superficie total de UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS METROS, ONCE DECIMETROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son 
esquinero Nor-Este y Sur-Este de 90º, esquineros Nor-Oeste 89º59’20” y esquinero Sur-Oeste 90º00’40”.- En 
la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.502/8 (Designación Catastral: Loc.17 – 
C.03-S.01-M.140.-P.001), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 7.969,29.- 39º) 
Lote número “UNO” - ESPACIO VERDE de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y UNO”, que mide: 
su lado Sur ciento sesenta metros de frente; lado Norte ciento sesenta metros de frente; lado Este siete metros 
cincuenta centimetros de frente; lado Oeste siete metros cincuenta centimetros de frente. Lindando en su lado 
Norte con Calle Pública; al Sur con Calle Pública; al Este con Calle Pública; y al Oeste con Calle Pública; 
encerrando una superficie total de UN MIL DOSCIENTOS METROS CUADRADOS.- El lote descripto es 
atravesado por una Línea de Alta Tensión (L.A.T. 66 Kv. REOLIN – FAB. MILITARES).- Los ángulos de este lote 
son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.503/6 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.141.-P.001), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 7.761,60.- 40º) Lote número “UNO” - ESPACIO VERDE de la manzana número “CIENTO 
CUARENTA Y DOS”, que mide: su lado Sur ciento sesenta metros de frente; lado Norte ciento sesenta metros 
de frente; lado Este siete metros cincuenta centimetros de frente; lado Oeste siete metros cincuenta 
centimetros de frente. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Calle Pública; al Este con Calle 
Pública; y al Oeste con Calle Pública; encerrando una superficie total de UN MIL DOSCIENTOS METROS 
CUADRADOS.- El lote descripto es atravesado por una Línea de Alta Tensión (L.A.T. 66 Kv. REOLIN – FAB. 
MILITARES).- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará 
bajo el Nº:3301-4.156.504/4 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.142.-P.001), teniendo según 
certificado catastral una Valuación Especial de $ 7.761,60.- 41º) Lote número “UNO” - ESPACIO VERDE de 
la manzana número “CIENTO CUARENTA Y TRES”, que mide: su lado Sur ciento sesenta metros de frente; 
lado Norte ciento sesenta metros de frente; lado Este siete metros cincuenta centimetros de frente; lado Oeste 
siete metros cincuenta centimetros de frente. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Calle 
Pública; al Este con Calle Pública; y al Oeste con Calle Pública; encerrando una superficie total de UN MIL 
DOSCIENTOS METROS CUADRADOS.- El lote descripto es atravesado por una Línea de Alta Tensión (L.A.T. 
66 Kv. REOLIN – FAB. MILITARES).- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de 
Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.505/2 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.143.-
P.001), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 7.761,60.- 42º) Lote número “TRES” 
de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CUATRO”, que mide: su lado Sur diez metros de frente; 
igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con  
Lote 32; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 2; y al Oeste con Lote 4; encerrando una superficie total de 
TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General 
de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.471/4 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.144.-
P.003), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 43º) Lote número 
“CUATRO” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CUATRO”, que mide: su lado Sur diez metros 
de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado 
Norte con Lote 31; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 3; y al Oeste con Lote 5; encerrando una superficie 
total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.472/2 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.144.-P.004), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 44º) Lote número 
“CINCO” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CUATRO”, que mide: su lado Sur diez metros de 
frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado 
Norte con Lote 30; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 4; y al Oeste con Lote 6; encerrando una superficie 
total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.473/1 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.144.-P.005), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 45º) Lote número 
“SEIS” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CUATRO”, que mide: su lado Sur diez metros de 
frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado 
Norte con Lote 29; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 5; y al Oeste con Lote 7; encerrando una superficie 
total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.474/9 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.144.-P.006), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 46º) Lote número 
“SIETE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CUATRO”, que mide: su lado Sur diez metros de 
frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado 
Norte con Lote 28; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 6; y al Oeste con Lote 8; encerrando una superficie 
total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.475/7 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.144.-P.007), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 47º) Lote número 
“OCHO” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CUATRO”, que mide: su lado Sur diez metros de 
frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado 
Norte con  Lote 27; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 7; y al Oeste con Lote 9; encerrando una 
superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la 
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Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.476/5 (Designación Catastral: Loc.17 – 
C.03-S.01-M.144.-P.008), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 48º) 
Lote número “NUEVE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CUATRO”, que mide: su lado Sur 
diez metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. 
Lindando en su lado Norte con Lote 26; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 8; y al Oeste con Lote 10; 
encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos 
de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.477/3 (Designación 
Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.144.-P.009), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 
3.234,00.- 49º) Lote número “DIEZ” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CUATRO”, que 
mide: su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste 
treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 25; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 9; y al Oeste 
con Lote 11; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este 
lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.478/1 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.144.-P.010), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 50º) Lote número “ONCE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO”, que mide: su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; 
lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con  Lote 24; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 
10; y al Oeste con Lote 12; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los 
ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-
4.156.479/0 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.144.-P.011), teniendo según certificado catastral 
una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 51º) Lote número “DOCE” de la manzana número “CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO”, que mide: su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este 
treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 23; al Sur con Calle Pública; al 
Este con Lote 11; y al Oeste con Lote 13; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS 
CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará 
bajo el Nº:3301-4.156.480/3 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.144.-P.012), teniendo según 
certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 52º) Lote número “TRECE” de la manzana 
número “CIENTO CUARENTA Y CUATRO”, que mide: su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al 
Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 22; al Sur con 
Calle Pública; al Este con Lote 12; y al Oeste con Lote 14; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS 
METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se 
empadronará bajo el Nº:3301-4.156.481/1 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.144.-P.013), 
teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 53º) Lote número “CATORCE” de 
la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CUATRO”, que mide: su lado Sur diez metros de frente; igual 
contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 
21; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 13; y al Oeste con Lote 15; encerrando una superficie total de 
TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General 
de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.482/0 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.144.-
P.014), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 54º) Lote número 
“QUINCE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CUATRO”, que mide: su lado Sur diez metros 
de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado 
Norte con Lote 20; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 14; y al Oeste con Lote 16; encerrando una 
superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la 
Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.483/8 (Designación Catastral: Loc.17 – 
C.03-S.01-M.144.-P.015), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 55º) 
Lote número “DIECISEIS” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CUATRO”, que mide: su lado 
Sur diez metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. 
Lindando en su lado Norte con Lote 19; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 15; y al Oeste con Lote 17; 
encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos 
de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.484/6 (Designación 
Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.144.-P.016), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 
3.234,00.- 56º) Lote número “DIECISIETE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CUATRO”, 
que mide: su lado Sur doce metros veintisiete centimetros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este 
treinta metros; lado Oeste treinta metros de frente. Lindando en su lado Norte con Lote 18; al Sur con Calle 
Pública; al Este con Lote 16; y al Oeste con Camino público (Prolongación calle Fray Luis Beltran); encerrando 
una superficie total de TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO METROS, DIECISIETE DECIMETROS 
CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son esquinero Nor-Este y Sur-Este de 90º, esquineros Nor-Oeste 
89º59’20” y esquinero Sur-Oeste 90º00’40”.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el 
Nº:3301-4.156.500/1 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.144.-P.017), teniendo según certificado 
catastral una Valuación Especial de $ 4.365,76.- 57º) Lote número “DIECIOCHO” de la manzana número 
“CIENTO CUARENTA Y CUATRO”, que mide: su lado Norte doce metros veintiocho centimetros de frente; 
lado Sur doce metros veintisiete centimetros; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros de frente. 
Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 17; al Este con Lote 19; y al Oeste con Camino 
público (Prolongación calle Fray Luis Beltran); encerrando una superficie total de TRESCIENTOS SESENTA Y 
OCHO METROS, TREINTA Y TRES DECIMETROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son esquinero 
Nor-Este y Sur-Este de 90º, esquineros Nor-Oeste 89º59’20” y esquinero Sur-Oeste 90º00’40”.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.501/0 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.144.-P.018), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 4.367,66.- 58º) Lote número 
“DIECINUEVE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CUATRO”, que mide: su lado Norte diez 
metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su 
lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 16; al Este con Lote 20; y al Oeste con Lote 18; encerrando una 
superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la 
Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.499/4 (Designación Catastral: Loc.17 – 
C.03-S.01-M.144.-P.019), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 59º) 
Lote número “VEINTE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CUATRO”, que mide: su lado 
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Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. 
Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 15; al Este con Lote 21; y al Oeste con Lote 19; 
encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos 
de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.498/6 (Designación 
Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.144.-P.020), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 
3.234,00.- 60º) Lote número “VEINTIUNO” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CUATRO”, 
que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste 
treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 14; al Este con Lote 22; y al Oeste 
con Lote 20; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este 
lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.497/8 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.144.-P.021), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 61º) Lote número “VEINTIDOS” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; 
lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 13; al Este con Lote 23; 
y al Oeste con Lote 21; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los 
ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-
4.156.496/0 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.144.-P.022), teniendo según certificado catastral 
una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 62º) Lote número “VEINTITRES” de la manzana número “CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este 
treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 12; al 
Este con Lote 24; y al Oeste con Lote 22; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS 
CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará 
bajo el Nº:3301-4.156.495/1 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.144.-P.023), teniendo según 
certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 63º) Lote número “VEINTICUATRO” de la 
manzana número “CIENTO CUARENTA Y CUATRO”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual 
contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle 
Pública; al Sur con Lote 11; al Este con Lote 25; y al Oeste con Lote 23; encerrando una superficie total de 
TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General 
de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.494/3 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.144.-
P.024), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 64º) Lote número 
“VEINTICINCO” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CUATRO”, que mide: su lado Norte diez 
metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su 
lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 10; al Este con Lote 26; y al Oeste con Lote 24; encerrando una 
superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la 
Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.493/5 (Designación Catastral: Loc.17 – 
C.03-S.01-M.144.-P.025), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 65º) 
Lote número “VEINTISEIS” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CUATRO”, que mide: su lado 
Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. 
Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 9; al Este con Lote 27; y al Oeste con Lote 25; 
encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos 
de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.492/7 (Designación 
Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.144.-P.026), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 
3.234,00.- 66º) Lote número “VEINTISIETE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CUATRO”, 
que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste 
treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 8; al Este con Lote 28; y al Oeste 
con Lote 26; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este 
lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.491/9 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.144.-P.027), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 67º) Lote número “VEINTIOCHO” de la manzana número “CIENTO CUARENTA 
Y CUATRO”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta 
metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 7; al Este con 
Lote 29; y al Oeste con Lote 27; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- 
Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el 
Nº:3301-4.156.490/1 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.144.-P.028), teniendo según certificado 
catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 68º) Lote número “VEINTINUEVE” de la manzana 
número “CIENTO CUARENTA Y CUATRO”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente 
al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur 
con Lote 6; al Este con Lote 30; y al Oeste con Lote 28; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS 
METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se 
empadronará bajo el Nº:3301-4.156.489/7 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.144.-P.029), 
teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 69º) Lote número “TREINTA” de 
la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CUATRO”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; 
igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con 
Calle Pública; al Sur con Lote 5; al Este con Lote 31; y al Oeste con Lote 29; encerrando una superficie total de 
TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General 
de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.488/9 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.144.-
P.030), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 70º) Lote número 
“TREINTA Y UNO” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CUATRO”, que mide: su lado Norte 
diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando 
en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 4; al Este con Lote 32; y al Oeste con Lote 30; encerrando 
una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En 
la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.487/1 (Designación Catastral: Loc.17 – 
C.03-S.01-M.144.-P.031), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 71º) 
Lote número “TREINTA Y DOS” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CUATRO”, que mide: su 
lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. 
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Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3; al Este con Lote 1; y al Oeste con Lote 31; 
encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos 
de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.486/2 (Designación 
Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.144.-P.032), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 
3.234,00.- 72º) Lote número “DOS” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CINCO”, que mide: 
su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta 
metros. Lindando en su lado Norte con Lote 1; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 1; y al Oeste con Lote 
3; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son 
todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.447/1 (Designación 
Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.145.-P.002), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 
3.234,00.- 73º) Lote número “TRES” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CINCO”, que mide: 
su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta 
metros. Lindando en su lado Norte con Lote 23; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 2; y al Oeste con Lote 
4; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son 
todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.448/0 (Designación 
Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.145.-P.003), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 
3.234,00.- 74º) Lote número “CUATRO” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CINCO”, que 
mide: su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste 
treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 22; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 3; y al Oeste 
con Lote 5; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este 
lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.449/8 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.145.-P.004), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 75º) Lote número “CINCO” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y 
CINCO”, que mide: su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; 
lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 21; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 4; 
y al Oeste con Lote 6; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos 
de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-
4.156.450/1 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.145.-P.005), teniendo según certificado catastral 
una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 76º) Lote número “SEIS” de la manzana número “CIENTO 
CUARENTA Y CINCO”, que mide: su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este 
treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 20; al Sur con Calle Pública; al 
Este con Lote 5; y al Oeste con Lote 7; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS 
CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará 
bajo el Nº:3301-4.156.451/0 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.145.-P.006), teniendo según 
certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 77º) Lote número “OCHO” de la manzana 
número “CIENTO CUARENTA Y CINCO”, que mide: su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al 
Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 18; al Sur con 
Calle Pública; al Este con Lote 7; y al Oeste con Lote 9; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS 
METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se 
empadronará bajo el Nº:3301-4.156.453/6 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.145.-P.008), 
teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 78º) Lote número “NUEVE” de la 
manzana número “CIENTO CUARENTA Y CINCO”, que mide: su lado Sur diez metros de frente; igual 
contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 
17; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 8; y al Oeste con Lote 10; encerrando una superficie total de 
TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General 
de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.454/4 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.145.-
P.009), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 79º) Lote número “DIEZ” 
de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CINCO”, que mide: su lado Sur diez metros de frente; igual 
contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 
16; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 9; y al Oeste con Lote 11; encerrando una superficie total de 
TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General 
de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.455/2 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.145.-
P.010), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 80º) Lote número 
“ONCE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CINCO”, que mide: su lado Sur diez metros de 
frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado 
Norte con Lote 15; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 10; y al Oeste con Lote 12; encerrando una 
superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la 
Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.456/1 (Designación Catastral: Loc.17 – 
C.03-S.01-M.145.-P.011), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 81º) 
Lote número “DOCE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CINCO”, que mide: su lado Sur diez 
metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en 
su lado Norte con Lote 14; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 11; y al Oeste con Lote 13; encerrando 
una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En 
la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.457/9 (Designación Catastral: Loc.17 – 
C.03-S.01-M.145.-P.012), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 82º) 
Lote número “CATORCE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CINCO”, que mide: su lado 
Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. 
Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 12; al Este con Lote 15; y al Oeste con Lote 13; 
encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos 
de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.468/4 (Designación 
Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.145.-P.014), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 
3.234,00.- 83º) Lote número “QUINCE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CINCO”, que 
mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste 
treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 11; al Este con Lote 16; y al Oeste 
con Lote 14; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este 
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lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.467/6 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.145.-P.015), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 84º) Lote número “DIECISEIS” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y 
CINCO”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; 
lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 10; al Este con Lote 17; 
y al Oeste con Lote 15; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los 
ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-
4.156.466/8 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.145.-P.016), teniendo según certificado catastral 
una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 85º) Lote número “DIECISIETE” de la manzana número “CIENTO 
CUARENTA Y CINCO”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este 
treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 9; al 
Este con Lote 18; y al Oeste con Lote 16; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS 
CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará 
bajo el Nº:3301-4.156.465/0 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.145.-P.017), teniendo según 
certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 86º) Lote número “DIECIOCHO” de la manzana 
número “CIENTO CUARENTA Y CINCO”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente 
al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur 
con Lote 8; al Este con Lote 19; y al Oeste con Lote 17; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS 
METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se 
empadronará bajo el Nº:3301-4.156.464/1 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.145.-P.018), 
teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 87º) Lote número “VEINTE” de 
la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CINCO”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual 
contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle 
Pública; al Sur con Lote 6; al Este con Lote 21; y al Oeste con Lote 19; encerrando una superficie total de 
TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General 
de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.462/5 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.145.-
P.020), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 88º) Lote número 
“VEINTIUNO” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CINCO”, que mide: su lado Norte diez 
metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su 
lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 5; al Este con Lote 22; y al Oeste con Lote 20; encerrando una 
superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la 
Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.461/7 (Designación Catastral: Loc.17 – 
C.03-S.01-M.145.-P.021), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 89º) 
Lote número “VEINTIDOS” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CINCO”, que mide: su lado 
Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. 
Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 4; al Este con Lote 23; y al Oeste con Lote 21; 
encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos 
de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.460/9 (Designación 
Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.145.-P.022), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 
3.234,00.- 90º) Lote número “VEINTITRES” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y CINCO”, 
que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste 
treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3; al Este con Lote 1; y al Oeste 
con Lote 22; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este 
lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.459/5 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.145.-P.023), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 91º) Lote número “DOS” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y SEIS”, 
que mide: su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste 
treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 22; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 1; y al Oeste 
con Lote 3; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este 
lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.425/1 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.146.-P.002), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 92º) Lote número “TRES” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y SEIS”, 
que mide: su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste 
treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 21; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 2; y al Oeste 
con Lote 4; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este 
lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.426/9 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.146.-P.003), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 93º) Lote número “CUATRO” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y 
SEIS”, que mide: su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado 
Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 20; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 3; y al 
Oeste con Lote 5; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de 
este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.427/7 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.146.-P.004), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 94º) Lote número “CINCO” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y 
SEIS”, que mide: su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado 
Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 19; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 4; y al 
Oeste con Lote 6; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de 
este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.428/5 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.146.-P.005), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 95º) Lote número “SEIS” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y SEIS”, 
que mide: su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste 
treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 18; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 5; y al Oeste 
con Lote 7; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este 
lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.429/3 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.146.-P.006), teniendo según certificado catastral una Valuación 
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Especial de $ 3.234,00.- 96º) Lote número “SIETE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y 
SEIS”, que mide: su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado 
Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 17; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 6; y al 
Oeste con Lote 8; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de 
este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.430/7 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.146.-P.007), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 97º) Lote número “OCHO” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y 
SEIS”, que mide: su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado 
Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 16; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 7; y al 
Oeste con Lote 9; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de 
este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.431/5 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.146.-P.008), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 98º) Lote número “NUEVE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y 
SEIS”, que mide: su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado 
Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 15; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 8; y al 
Oeste con Lote 10; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de 
este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.432/3 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.146.-P.009), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 99º) Lote número “DIEZ” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y SEIS”, 
que mide: su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste 
treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 14; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 9; y al Oeste 
con Lote 11; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este 
lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.433/1 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.146.-P.010), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 100º) Lote número “ONCE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y 
SEIS”, que mide: su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado 
Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 13; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 10; y al 
Oeste con Lote 12; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de 
este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.434/0 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.146.-P.011), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 101º) Lote número “TRECE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y 
SEIS”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado 
Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 11; al Este con Lote 14; y al 
Oeste con Lote 12; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de 
este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.445/5 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.146.-P.013), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 102º) Lote número “CATORCE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y 
SEIS”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado 
Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 10; al Este con Lote 15; y al 
Oeste con Lote 13; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de 
este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.444/7 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.146.-P.014), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 103º) Lote número “QUINCE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y 
SEIS”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado 
Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 9; al Este con Lote 16; y al 
Oeste con Lote 14; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de 
este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.443/9 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.146.-P.015), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 104º) Lote número “DIECISEIS” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y 
SEIS”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado 
Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 8; al Este con Lote 17; y al 
Oeste con Lote 15; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de 
este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.442/1 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.146.-P.016), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 105º) Lote número “DIECIOCHO” de la manzana número “CIENTO CUARENTA 
Y SEIS”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; 
lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 6; al Este con Lote 19; 
y al Oeste con Lote 17; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los 
ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-
4.156.440/4 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.146.-P.018), teniendo según certificado catastral 
una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 106º) Lote número “VEINTE” de la manzana número “CIENTO 
CUARENTA Y SEIS”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este 
treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 4; al 
Este con Lote 21; y al Oeste con Lote 19; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS 
CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará 
bajo el Nº:3301-4.156.438/2 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.146.-P.020), teniendo según 
certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 107º) Lote número “VEINTIDOS” de la 
manzana número “CIENTO CUARENTA Y SEIS”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual 
contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle 
Pública; al Sur con Lote 2; al Este con Lote 1; y al Oeste con Lote 21; encerrando una superficie total de 
TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General 
de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.436/6 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.146.-
P.022), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 108º) Lote número “DOS” 
de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y SIETE”, que mide: su lado Sur diez metros de frente; igual 
contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 
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1; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 1; y al Oeste con Lote 3; encerrando una superficie total de 
TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General 
de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.411/1 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.147.-
P.002), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 109º) Lote número 
“TRES” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y SIETE”, que mide: su lado Sur diez metros de 
frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado 
Norte con Lote 14; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 2; y al Oeste con Lote 4; encerrando una superficie 
total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.412/9 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.147.-P.003), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 110º) Lote número 
“CUATRO” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y SIETE”, que mide: su lado Sur diez metros de 
frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado 
Norte con Lote 13; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 3; y al Oeste con Lote 5; encerrando una superficie 
total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.413/7 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.147.-P.004), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 111º) Lote número 
“CINCO” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y SIETE”, que mide: su lado Sur diez metros de 
frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado 
Norte con Lote 12; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 4; y al Oeste con Lote 6; encerrando una superficie 
total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.414/5 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.147.-P.005), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 112º) Lote número 
“SEIS” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y SIETE”, que mide: su lado Sur diez metros de 
frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado 
Norte con Lote 11; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 5; y al Oeste con Lote 7; encerrando una superficie 
total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.415/3 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.147.-P.006), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 113º) Lote número 
“NUEVE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y SIETE”, que mide: su lado Norte diez metros de 
frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte 
con Calle Pública; al Sur con Lote 7; al Este con Lote 10; y al Oeste con Lote 8; encerrando una superficie total 
de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.423/4 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.147.-P.009), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 114º) Lote número 
“DIEZ” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y SIETE”, que mide: su lado Norte diez metros de 
frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte 
con Calle Pública; al Sur con Lote 7; al Este con Lote 11; y al Oeste con Lote 9; encerrando una superficie total 
de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.422/6 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.147.-P.010), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 115º) Lote número 
“ONCE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y SIETE”, que mide: su lado Norte diez metros de 
frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte 
con Calle Pública; al Sur con Lote 6; al Este con Lote 12; y al Oeste con Lote 10; encerrando una superficie 
total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.421/8 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.147.-P.011), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 116º) Lote número 
“DOCE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y SIETE”, que mide: su lado Norte diez metros de 
frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte 
con Calle Pública; al Sur con Lote 5; al Este con Lote 13; y al Oeste con Lote 11; encerrando una superficie 
total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.420/0 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.147.-P.012), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 117º) Lote número 
“TRECE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y SIETE”, que mide: su lado Norte diez metros de 
frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte 
con Calle Pública; al Sur con Lote 4; al Este con Lote 14; y al Oeste con Lote 12; encerrando una superficie 
total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.419/6 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.147.-P.013), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 118º) Lote número 
“CATORCE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y SIETE”, que mide: su lado Norte diez metros 
de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado 
Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3; al Este con Lote 1; y al Oeste con Lote 13; encerrando una superficie 
total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.418/8 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.147.-P.014), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 119º) Lote número 
“UNO” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y OCHO”, que mide: su lado Norte diez metros de 
frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros de frente; lado Oeste treinta metros. Lindando en su 
lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 2; al Este con Calle Pública; y al Oeste con Lote 23; encerrando 
una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En 
la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.399/8 (Designación Catastral: Loc.17 – 
C.03-S.01-M.148.-P.001), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.557,40.- 120º) 
Lote número “DOS” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y OCHO”, que mide: su lado Sur diez 
metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros de frente; lado Oeste treinta metros. 
Lindando en su lado Norte con Lote 1; al Sur con Calle Pública; al Este con Calle Pública; y al Oeste con Lote 3; 
encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos 
de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.388/2 (Designación 
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Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.148.-P.002), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 
3.557,40.- 121º) Lote número “TRES” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y OCHO”, que mide: 
su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta 
metros. Lindando en su lado Norte con Lote 23; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 2; y al Oeste con Lote 
4; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son 
todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.389/1 (Designación 
Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.148.-P.003), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 
3.234,00.- 122º) Lote número “CUATRO” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y OCHO”, que 
mide: su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste 
treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 22; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 3; y al Oeste 
con Lote 5; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este 
lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.390/4 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.148.-P.004), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 123º) Lote número “CINCO” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y 
OCHO”, que mide: su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; 
lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 21; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 4; 
y al Oeste con Lote 6; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos 
de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-
4.156.391/2 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.148.-P.005), teniendo según certificado catastral 
una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 124º) Lote número “SEIS” de la manzana número “CIENTO 
CUARENTA Y OCHO”, que mide: su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este 
treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 20; al Sur con Calle Pública; al 
Este con Lote 5; y al Oeste con Lote 7; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS 
CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará 
bajo el Nº:3301-4.156.392/1 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.148.-P.006), teniendo según 
certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 125º) Lote número “SIETE” de la manzana 
número “CIENTO CUARENTA Y OCHO”, que mide: su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al 
Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 19; al Sur con 
Calle Pública; al Este con Lote 6; y al Oeste con Lote 8; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS 
METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se 
empadronará bajo el Nº:3301-4.156.393/9 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.148.-P.007), 
teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 126º) Lote número “OCHO” de la 
manzana número “CIENTO CUARENTA Y OCHO”, que mide: su lado Sur diez metros de frente; igual 
contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 
18; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 7; y al Oeste con Lote 9; encerrando una superficie total de 
TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General 
de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.394/7 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.148.-
P.008), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 127º) Lote número 
“NUEVE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y OCHO”, que mide: su lado Sur diez metros de 
frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado 
Norte con Lote 17; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 8; y al Oeste con Lote 10; encerrando una 
superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la 
Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.395/5 (Designación Catastral: Loc.17 – 
C.03-S.01-M.148.-P.009), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 128º) 
Lote número “DIEZ” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y OCHO”, que mide: su lado Sur diez 
metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en 
su lado Norte con Lote 16; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 9; y al Oeste con Lote 11; encerrando una 
superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la 
Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.396/3 (Designación Catastral: Loc.17 – 
C.03-S.01-M.148.-P.010), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 129º) 
Lote número “ONCE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y OCHO”, que mide: su lado Sur diez 
metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en 
su lado Norte con Lote 15; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 10; y al Oeste con Lote 12; encerrando 
una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En 
la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.397/1 (Designación Catastral: Loc.17 – 
C.03-S.01-M.148.-P.011), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 130º) 
Lote número “DOCE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y OCHO”, que mide: su lado Sur diez 
metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en 
su lado Norte con Lote 14; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 11; y al Oeste con Lote 13; encerrando 
una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En 
la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.398/0 (Designación Catastral: Loc.17 – 
C.03-S.01-M.148.-P.012), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 131º) 
Lote número “CATORCE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y OCHO”, que mide: su lado 
Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. 
Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 12; al Este con Lote 15; y al Oeste con Lote 13; 
encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos 
de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.409/9 (Designación 
Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.148.-P.014), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 
3.234,00.- 132º) Lote número “QUINCE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y OCHO”, que 
mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste 
treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 11; al Este con Lote 16; y al Oeste 
con Lote 14; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este 
lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.408/1 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.148.-P.015), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 133º) Lote número “DIECISEIS” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y 
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OCHO”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; 
lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 10; al Este con Lote 17; 
y al Oeste con Lote 15; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los 
ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-
4.156.407/2 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.148.-P.016), teniendo según certificado catastral 
una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 134º) Lote número “DIECISIETE” de la manzana número 
“CIENTO CUARENTA Y OCHO”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado 
Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 9; 
al Este con Lote 18; y al Oeste con Lote 16; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS 
CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará 
bajo el Nº:3301-4.156.406/4 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.148.-P.017), teniendo según 
certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 135º) Lote número “DIECIOCHO” de la 
manzana número “CIENTO CUARENTA Y OCHO”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual 
contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle 
Pública; al Sur con Lote 8; al Este con Lote 19; y al Oeste con Lote 17; encerrando una superficie total de 
TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General 
de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.405/6 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.148.-
P.018), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 136º) Lote número 
“DIECINUEVE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y OCHO”, que mide: su lado Norte diez 
metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su 
lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 7; al Este con Lote 20; y al Oeste con Lote 18; encerrando una 
superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la 
Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.404/8 (Designación Catastral: Loc.17 – 
C.03-S.01-M.148.-P.019), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 137º) 
Lote número “VEINTE” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y OCHO”, que mide: su lado Norte 
diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando 
en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 6; al Este con Lote 21; y al Oeste con Lote 19; encerrando 
una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En 
la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.403/0 (Designación Catastral: Loc.17 – 
C.03-S.01-M.148.-P.020), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 138º) 
Lote número “VEINTIUNO” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y OCHO”, que mide: su lado 
Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. 
Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 5; al Este con Lote 22; y al Oeste con Lote 20; 
encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos 
de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.402/1 (Designación 
Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.148.-P.021), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 
3.234,00.- 139º) Lote número “VEINTIDOS” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y OCHO”, 
que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste 
treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 4; al Este con Lote 23; y al Oeste 
con Lote 21; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este 
lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.401/3 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.148.-P.022), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 140º) Lote número “VEINTITRES” de la manzana número “CIENTO CUARENTA 
Y OCHO”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; 
lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3; al Este con Lote 1; y 
al Oeste con Lote 22; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos 
de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-
4.156.400/5 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.148.-P.023), teniendo según certificado catastral 
una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 141º) Lote número “DOS” de la manzana número “CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE”, que mide: su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este 
treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 1; al Sur con Calle Pública; al 
Este con Lote 1 - Parcela 001 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); y al Oeste con Lote 3; 
encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos 
de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.381/5 (Designación 
Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.149.-P.002), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 
3.234,00.- 142º) Lote número “TRES” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y NUEVE”, que 
mide: su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; lado Oeste 
treinta metros. Lindando en su lado Norte con Lote 1; al Sur con Calle Pública; al Este con Lote 2; y al Oeste 
con Lote 4; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este 
lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.382/3 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.149.-P.003), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 143º) Lote número “CUATRO” de la manzana número “CIENTO CUARENTA Y 
NUEVE”, que mide: su lado Sur diez metros de frente; igual contrafrente al Norte; lado Este treinta metros; 
lado Oeste treinta metros de frente. Lindando en su lado Norte con Lote 1; al Sur con Calle Pública; al Este con 
Lote 3; y al Oeste con Calle Pública; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS 
CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará 
bajo el Nº:3301-4.156.383/1 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.149.-P.004), teniendo según 
certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.557,40.- 144º) Lote número “DOS” de la manzana 
número “CIENTO CINCUENTA”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; 
lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con 
Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 3; y al Oeste con 
Lote 1; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote 
son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.322/0 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.150.-P.002), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.-  145º) Lote número “TRES” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA”, que 
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mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste 
treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de 
Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 4; y al Oeste con Lote 2; encerrando una superficie 
total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.321/1 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.150.-P.003), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 146º) Lote número 
“CUATRO” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; 
igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con 
Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con 
Lote 5; y al Oeste con Lote 3; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los 
ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-
4.156.320/3 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.150.-P.004), teniendo según certificado catastral 
una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 147º) Lote número “CINCO” de la manzana número “CIENTO 
CINCUENTA”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta 
metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 
de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 6; y al Oeste con Lote 4; encerrando una 
superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la 
Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.319/0 (Designación Catastral: Loc.17 – 
C.03-S.01-M.150.-P.005), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 148º) 
Lote número “SEIS” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA”, que mide: su lado Norte diez metros 
de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado 
Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al 
Este con Lote 7; y al Oeste con Lote 5; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS 
CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará 
bajo el Nº:3301-4.156.318/1 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.150.-P.006), teniendo según 
certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 149º) Lote número “SIETE” de la manzana 
número “CIENTO CINCUENTA”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; 
lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con 
Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 8; y al Oeste con 
Lote 6; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote 
son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.317/3 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.150.-P.007), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 150º) Lote número “OCHO” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA”, que 
mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste 
treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de 
Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 9; y al Oeste con Lote 7; encerrando una superficie 
total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.316/5 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.150.-P.008), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 151º) Lote número 
“NUEVE” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; 
igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con 
Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con 
Lote 10; y al Oeste con Lote 8; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- 
Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el 
Nº:3301-4.156.315/7 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.150.-P.009), teniendo según certificado 
catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 152º) Lote número “DIEZ” de la manzana número 
“CIENTO CINCUENTA”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este 
treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - 
Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 11; y al Oeste con Lote 9; 
encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos 
de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.314/9 (Designación 
Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.150.-P.010), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 
3.234,00.- 153º) Lote número “ONCE” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA”, que mide: su lado 
Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. 
Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda 
(C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 12; y al Oeste con Lote 10; encerrando una superficie total de 
TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General 
de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.313/1 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.150.-
P.011), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.-  154º) Lote número 
“DOCE” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; 
igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con 
Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con 
Lote 13; y al Oeste con Lote 11; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- 
Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el 
Nº:3301-4.156.312/2 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.150.-P.012), teniendo según certificado 
catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 155º) Lote número “TRECE” de la manzana número 
“CIENTO CINCUENTA”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este 
treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - 
Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 14; y al Oeste con Lote 12; 
encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos 
de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.311/4 (Designación 
Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.150.-P.013), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 
3.234,00.- 156º) Lote número “CATORCE” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA”, que mide: su 
lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. 
Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda 
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(C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 15; y al Oeste con Lote 13; encerrando una superficie total de 
TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General 
de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.310/6 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.150.-
P.014), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 157º) Lote número 
“UNO” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y UNO”, que mide: su lado Norte diez metros de 
frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros de frente. Lindando en su 
lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-
Mz.154); al Este con Lote 2; y al Oeste con Calle Pública; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS 
METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se 
empadronará bajo el Nº:3301-4.156.339/4 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.151.-P.001), 
teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 158º) Lote número “DOS” de la 
manzana número “CIENTO CINCUENTA Y UNO”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual 
contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle 
Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 3; 
y al Oeste con Lote 1; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos 
de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-
4.156.338/6 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.151.-P.002), teniendo según certificado catastral 
una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 159º) Lote número “TRES” de la manzana número “CIENTO 
CINCUENTA Y UNO”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este 
treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - 
Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 4; y al Oeste con Lote 2; 
encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos 
de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.337/8 (Designación 
Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.151.-P.003), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 
3.234,00.- 160º) Lote número “CUATRO” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y UNO”, que 
mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste 
treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de 
Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 5; y al Oeste con Lote 3; encerrando una superficie 
total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.336/0 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.151.-P.004), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 161º) Lote número 
“CINCO” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y UNO”, que mide: su lado Norte diez metros de 
frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte 
con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este 
con Lote 6; y al Oeste con Lote 4; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- 
Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el 
Nº:3301-4.156.335/1 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.151.-P.005), teniendo según certificado 
catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 162º) Lote número “SEIS” de la manzana número 
“CIENTO CINCUENTA Y UNO”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado 
Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - 
Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 7; y al Oeste con Lote 5; 
encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos 
de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.334/3 (Designación 
Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.151.-P.006), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 
3.234,00.- 163º) Lote número “SIETE” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y UNO”, que mide: 
su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta 
metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli 
Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 8; y al Oeste con Lote 6; encerrando una superficie total de 
TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General 
de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.333/5 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.151.-
P.007), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 164º) Lote número 
“OCHO” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y UNO”, que mide: su lado Norte diez metros de 
frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte 
con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este 
con Lote 9; y al Oeste con Lote 7; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- 
Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el 
Nº:3301-4.156.332/7 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.151.-P.008), teniendo según certificado 
catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 165º) Lote número “NUEVE” de la manzana número 
“CIENTO CINCUENTA Y UNO”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado 
Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - 
Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 10; y al Oeste con Lote 8; 
encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos 
de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.331/9 (Designación 
Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.151.-P.009), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 
3.234,00.- 166º) Lote número “DIEZ” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y UNO”, que mide: 
su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta 
metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli 
Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 11; y al Oeste con Lote 9; encerrando una superficie total de 
TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General 
de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.330/1 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.151.-
P.010), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 167º) Lote número 
“ONCE” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y UNO”, que mide: su lado Norte diez metros de 
frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte 
con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este 
con Lote 12; y al Oeste con Lote 10; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS 
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CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará 
bajo el Nº:3301-4.156.329/7 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.151.-P.011), teniendo según 
certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 168º) Lote número “DOCE” de la manzana 
número “CIENTO CINCUENTA Y UNO”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al 
Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur 
con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 13; y al Oeste 
con Lote 11; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este 
lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.328/9 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.151.-P.012), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 169º) Lote número “TRECE” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y 
UNO”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado 
Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de 
Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 14; y al Oeste con Lote 12; encerrando una superficie 
total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.327/1 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.151.-P.013), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 170º) Lote número 
“CATORCE” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y UNO”, que mide: su lado Norte diez metros 
de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado 
Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al 
Este con Lote 15; y al Oeste con Lote 13; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS 
CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará 
bajo el Nº:3301-4.156.326/2 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.151.-P.014), teniendo según 
certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 171º) Lote número “DOS” de la manzana 
número “CIENTO CINCUENTA Y DOS”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al 
Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur 
con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 3; y al Oeste con 
Lote 1; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote 
son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.354/8 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.152.-P.002), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 172º) Lote número “TRES” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y 
DOS”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado 
Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de 
Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 4; y al Oeste con Lote 2; encerrando una superficie 
total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.353/0 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.152.-P.003), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 173º) Lote número 
“CUATRO” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y DOS”, que mide: su lado Norte diez metros de 
frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte 
con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este 
con Lote 5; y al Oeste con Lote 3; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- 
Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el 
Nº:3301-4.156.352/1 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.152.-P.004), teniendo según certificado 
catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 174º) Lote número “CINCO” de la manzana número 
“CIENTO CINCUENTA Y DOS”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado 
Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - 
Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 6; y al Oeste con Lote 4; 
encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos 
de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.351/3 (Designación 
Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.152.-P.005), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 
3.234,00.- 175º) Lote número “SEIS” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y DOS”, que mide: 
su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta 
metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli 
Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 7; y al Oeste con Lote 5; encerrando una superficie total de 
TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General 
de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.350/5 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.152.-
P.006), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 176º) Lote número 
“SIETE” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y DOS”, que mide: su lado Norte diez metros de 
frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte 
con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este 
con Lote 8; y al Oeste con Lote 6; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- 
Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el 
Nº:3301-4.156.349/1 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.152.-P.007), teniendo según certificado 
catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 177º) Lote número “OCHO” de la manzana número 
“CIENTO CINCUENTA Y DOS”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado 
Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - 
Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 9; y al Oeste con Lote 7; 
encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos 
de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.348/3 (Designación 
Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.152.-P.008), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 
3.234,00.- 178º) Lote número “NUEVE” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y DOS”, que 
mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste 
treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de 
Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 10; y al Oeste con Lote 8; encerrando una superficie 
total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.347/5 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
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M.152.-P.009), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 179º) Lote número 
“DIEZ” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y DOS”, que mide: su lado Norte diez metros de 
frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte 
con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este 
con Lote 11; y al Oeste con Lote 9; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS 
CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará 
bajo el Nº:3301-4.156.346/7 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.152.-P.010), teniendo según 
certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 180º) Lote número “ONCE” de la manzana 
número “CIENTO CINCUENTA Y DOS”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al 
Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur 
con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 12; y al Oeste 
con Lote 10; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este 
lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.345/9 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.152.-P.011), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 181º) Lote número “DOCE” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y 
DOS”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado 
Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de 
Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 13; y al Oeste con Lote 11; encerrando una superficie 
total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.344/1 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.152.-P.012), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 182º) Lote número 
“TRECE” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y DOS”, que mide: su lado Norte diez metros de 
frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte 
con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este 
con Lote 14; y al Oeste con Lote 12; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS 
CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará 
bajo el Nº:3301-4.156.343/2 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.152.-P.013), teniendo según 
certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 183º) Lote número “CATORCE” de la manzana 
número “CIENTO CINCUENTA Y DOS”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al 
Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur 
con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 15; y al Oeste 
con Lote 13; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este 
lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.342/4 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.152.-P.014), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 184º) Lote número “QUINCE” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y 
DOS”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado 
Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de 
Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 16; y al Oeste con Lote 14; encerrando una superficie 
total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.341/6 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.152.-P.015), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 185º) Lote número 
“DOS” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y TRES”, que mide: su lado Norte diez metros de 
frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte 
con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este 
con Lote 3; y al Oeste con Lote 1; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- 
Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el 
Nº:3301-4.156.370/0 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.153.-P.002), teniendo según certificado 
catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 186º) Lote número “TRES” de la manzana número 
“CIENTO CINCUENTA Y TRES”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; 
lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con 
Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 4; y al Oeste con 
Lote 2; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote 
son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.369/6 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.153.-P.003), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 187º) Lote número “CUATRO” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y 
TRES”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado 
Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de 
Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 5; y al Oeste con Lote 3; encerrando una superficie 
total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.368/8 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.153.-P.004), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 188º) Lote número 
“CINCO” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y TRES”, que mide: su lado Norte diez metros de 
frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte 
con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este 
con Lote 6; y al Oeste con Lote 4; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- 
Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el 
Nº:3301-4.156.367/0 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.153.-P.005), teniendo según certificado 
catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 189º) Lote número “SEIS” de la manzana número 
“CIENTO CINCUENTA Y TRES”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; 
lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con 
Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 7; y al Oeste con 
Lote 5; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote 
son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.366/1 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.153.-P.006), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 190º) Lote número “NUEVE” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y 
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TRES”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado 
Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de 
Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 10; y al Oeste con Lote 8; encerrando una superficie 
total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.363/7 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.153.-P.009), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 191º) Lote número 
“DIEZ” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y TRES”, que mide: su lado Norte diez metros de 
frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte 
con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este 
con Lote 11; y al Oeste con Lote 9; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS 
CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará 
bajo el Nº:3301-4.156.362/9 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.153.-P.010), teniendo según 
certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 192º) Lote número “ONCE” de la manzana 
número “CIENTO CINCUENTA Y TRES”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al 
Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur 
con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 12; y al Oeste 
con Lote 10; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este 
lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.361/1 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.153.-P.011), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 193º) Lote número “DOCE” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y 
TRES”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado 
Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de 
Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 13; y al Oeste con Lote 11; encerrando una superficie 
total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.360/2 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.153.-P.012), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 194º) Lote número 
“TRECE” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y TRES”, que mide: su lado Norte diez metros de 
frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte 
con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este 
con Lote 14; y al Oeste con Lote 12; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS 
CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará 
bajo el Nº:3301-4.156.359/9 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.153.-P.013), teniendo según 
certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 195º) Lote número “CATORCE” de la manzana 
número “CIENTO CINCUENTA Y TRES”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al 
Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur 
con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 15; y al Oeste 
con Lote 13; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este 
lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.358/1 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.153.-P.014), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 196º) Lote número “QUINCE” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y 
TRES”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado 
Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de 
Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 16; y al Oeste con Lote 14; encerrando una superficie 
total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.357/2 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.153.-P.015), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 197º) Lote número 
“DIEZ” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y CUATRO”, que mide: su lado Norte diez metros de 
frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros de frente. Lindando en su 
lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-
Mz.154); al Este con Lote 11; y al Oeste con Calle Pública; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS 
METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se 
empadronará bajo el Nº:3301-4.156.547/8 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.154.-P.010), 
teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.557,40.- 198º) Lote número “ONCE” de la 
manzana número “CIENTO CINCUENTA Y CUATRO”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual 
contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle 
Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 
12; y al Oeste con Lote 10; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los 
ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-
4.156.546/0 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.154.-P.011), teniendo según certificado catastral 
una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 199º) Lote número “DOCE” de la manzana número “CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este 
treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - 
Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de 
Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); y al Oeste con Lote 11; encerrando una superficie total de 
TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General 
de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.545/1 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.154.-
P.012), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 200º) Lote número 
“UNO” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y CINCO”, que mide: su lado Norte diez metros de 
frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros de frente. Lindando en su 
lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-
Mz.154); al Este con Lote 2; y al Oeste con Calle Pública; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS 
METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se 
empadronará bajo el Nº:3301-4.156.380/7 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.155.-P.001), 
teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.557,40.- 201º) Lote número “DOS” de la 
manzana número “CIENTO CINCUENTA Y CINCO”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual 
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contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle 
Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 3; 
y al Oeste con Lote 1; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos 
de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-
4.156.379/3 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.155.-P.002), teniendo según certificado catastral 
una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 202º) Lote número “TRES” de la manzana número “CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este 
treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - 
Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 4; y al Oeste con Lote 2; 
encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos 
de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.378/5 (Designación 
Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.155.-P.003), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 
3.234,00.- 203º) Lote número “CUATRO” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y CINCO”, que 
mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste 
treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de 
Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 5; y al Oeste con Lote 3; encerrando una superficie 
total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección 
General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.377/7 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-
M.155.-P.004), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 204º) Lote número 
“SEIS” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y CINCO”, que mide: su lado Norte diez metros de 
frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte 
con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este 
con Lote 7; y al Oeste con Lote 5; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- 
Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el 
Nº:3301-4.156.375/1 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.155.-P.006), teniendo según certificado 
catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- 205º) Lote número “SIETE” de la manzana número 
“CIENTO CINCUENTA Y CINCO”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; 
lado Este treinta metros; lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con 
Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 8; y al Oeste con 
Lote 6; encerrando una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote 
son todos de 90º.- En la Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.374/2 
(Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.155.-P.007), teniendo según certificado catastral una Valuación 
Especial de $ 3.234,00.- 206º) Lote número “OCHO” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y 
CINCO”, que mide: su lado Norte diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros; 
lado Oeste treinta metros. Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de 
Cillario de Ascanelli Yolanda (C.03-S.01-Mz.154); al Este con Lote 9; y al Oeste con Lote 7; encerrando una 
superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la 
Dirección General de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.373/4 (Designación Catastral: Loc.17 – 
C.03-S.01-M.155.-P.008), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.234,00.- Y 207º) 
Lote número “NUEVE” de la manzana número “CIENTO CINCUENTA Y CINCO”, que mide: su lado Norte 
diez metros de frente; igual contrafrente al Sur; lado Este treinta metros de frente; lado Oeste treinta metros. 
Lindando en su lado Norte con Calle Pública; al Sur con Lote 3 - Parcela 003 de Cillario de Ascanelli Yolanda 
(C.03-S.01-Mz.154); al Este con Calle Pública; y al Oeste con Lote 8; encerrando una superficie total de 
TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.- Los ángulos de este lote son todos de 90º.- En la Dirección General 
de Rentas se empadronará bajo el Nº:3301-4.156.372/6 (Designación Catastral: Loc.17 – C.03-S.01-M.155.-
P.009), teniendo según certificado catastral una Valuación Especial de $ 3.557,40.- 

SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO 

TERCERO EL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
 


